
 
 

 

     

 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16 FAX 24-01-09-75 

 

 

 
 
  

 

 

ACTA 78 
SECRETARIA MUNICIPAL  

CIUDAD QUESADA 
 
ACTA NÚMERO SETENTA Y OCHO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS EL JUEVES 
SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS QUINCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS EN EL SALON DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN CARLOS. — 
 

CAPITULO I. ASISTENCIA. -- 
 

MIEMBROS PRESENTES: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Allan Adolfo Solís Sauma 
(Presidente Municipal), Ana Rosario Saborío Cruz (Vicepresidente), Manrique 
Cháves Quesada, Dita Roma Watson Porta, Luis Fernando Porras Vargas, 
Evaristo Arce Hernández, Luis Ramón Carranza Cascante, Gina Marcela Vargas 
Araya, Nelson Ugalde Rojas. -- 
 
REGIDORES SUPLENTES,  SEÑORES (AS):  Yuset Bolaños Esquivel, Ana 
Isabel Jiménez 
Hernández, María Abigail Barquero Blanco, María Luisa Arce Murillo, Kennetheh 
González Quirós. 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Hilda María Sandoval Galera, Xinia 
María Gamboa Santamaría, María Mayela Rojas Alvarado, Leticia Campos 
Guzmán, Guillermo Jiménez Vargas, Thais Chavarría Aguilar, Anadis Huertas 
Méndez, Magally Herrera Cuadra, Eladio Soto Rojas, Aurelio Valenciano Alpizar, 
Omer Salas Vargas. -- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Margarita Herrera Quesada, Maikol 
Andrés Soto Calderón, Javier Campos Campos, Elizabeth Alvarado Muñoz, Jazmín 
Rojas Alfaro, Yerlin Yarenis Arce Chaverri. 
 

 
MIEMBROS AUSENTES  

(SIN EXCUSA) 
 
Eraida Alfaro Hidalgo, José Luis Ugalde Perez, Roger Esteban Picado Peraza, Juan 
Carlos Brenes Esquivel, Miguel Ángel Vega Cruz, Carlos Chacón Obando, Carlos 
Francisco Quirós Araya, Wilson Manuel Román Lopez, Alejandro Rodríguez 
Navarro, Rigoberto Mora Villalobos, Natalia Segura Rojas, Amalia Salas Porras. -- 
 

MIEMBROS AUSENTES  
(CON EXCUSA) 

 
Mirna Villalobos Jiménez (fuera del país). –
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Nota: Al ser las 15:30 horas el Regidor Kennetheh González Quirós, pasa a 
ocupar la curul de la Regidora Gina Marcela Araya Vargas, representante del 
Partido Republicano Social Cristiano, por encontrarse la curul desocupada. – 
 
Nota: Al ser las 15:30 horas la Regidora María Abigail Barquero Blanco, pasa a 
ocupar la curul de la Regidora Ana Rosario Saborío Cruz, representante del 
Partido Acción Ciudadana, por encontrarse la curul desocupada. – 
 
CAPITULO II. LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. - 
 
ARTÍCULO No. 01.  Lectura del orden del día. -- 
 
El señor Presidente Municipal, Allan Solís Sauma, procede a dar lectura al orden 
del día, el cual se detalla a continuación: 
 
1.- Comprobación del Quórum. - 
 
 
2.- Oración. 
 
 
3.- Lectura del orden del día aprobado mediante el Artículo Nº 15, Inciso N°03 del 

Acta Nº 73 de la Sesión Ordinaria celebrada el lunes 13 de noviembre del 2017 en 

el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos. – 
 
 PUNTO A TRATAR:  
 

 Nombramiento de dos miembros del Concejo Municipal para la nueva 
junta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos, según los 
estipulado en el artículo No.165 del Código Municipal. 
 

 
CAPITULO III. ORACION. - 

 
 
ARTÍCULO No. 02.  Oración. — 
 
El Regidor Luis Ramón Carranza Cascante, dirige la oración. – 
 
Nota: Al ser las 15:36 horas la Regidora Ana Rosario Saborío Cruz, pasa a 
ocupar su respetiva curul. – 
 
El Presidente Municipal Allan Solís Sauma, somete a consideración una moción de 
orden, a fin de alterar el orden día, para que se incluya en el orden del día que las 
personas que aspiran formar parte del Comité Cantonal de Deportes pueda realizar 
una breve presentación de parte de ellos. 

 

 

SE ACUERDA: 
 
Acoger la moción de orden tal y como fue presentada. Votación unánime. – 
 
 
 

 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 78-2017 
PAG.3 
Jueves 07 de diciembre de 2017 Sesión Extraordinaria 

 
 
 
 
 
 

 
 

CAPITULO IV. PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS ASPIRANTES PARA 
FORMAR PARTE DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

DE SAN CARLOS. 
 
 
 
ARTÍCULO No. 03.  Presentación y nombramiento de candidatos aspirante 
s a formar parte de la Junta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de San Carlos. – 
 
Se recibe moción emitida por los Regidores Ana Rosario Saborío Cruz, Allan 
Adolfo Solís 
Sauma y Luis Ramón Carranza Cascantes, la cual se detalla a continuación: 
 
Nosotros Ana Rosario Saborío Cruz, Allan Adolfo Solís Sauma y Luis Ramón 
Carranza 
Cascante, presentamos a consideración de ustedes la siguiente moción: 
 
Basados en los valores democráticos de este Concejo Municipal y la oportunidad 
de participación que brindamos a los pobladores del cantón, presentamos a las 
siguientes personas como candidatos a elección para miembros de la Junta del 
Comité Cantonal de Deportes: 
 
 Señor Elio Francisco Omodeo Chaves. 
 
 Señora Flora Ballestero Quirós. 
 
 Señora Liseth María Hernández Vásquez. 
 
Recomendamos acordar: 
 
Recibir los curriculum y aceptarlos como candidatos a nombrar por este Concejo 
Municipal 

en la elección de los miembros del Consejo Cantonal de Deportes. 
 
� Se recibe moción NUR-2017-022, emitida por el Regidor Nelson 
Ugalde Rojas, la cual se detalla a continuación: 
 

Fundamento de la candidatura para Junta Directiva de CCDRSC 
 
Con esta moción escrita presento para la consideración del Concejo Municipal a la 
señora María Gabriela Angulo Vargas cedula 1-727-195 para uno de los puestos 
en la próxima junta directiva del CCDRSC. 
 
La señora Angulo Vargas, ha liderado junto con muchos compañeros la Asociación 
Deportiva de Natación de Ciudad Quesada, participando activamente en distintos 
puestos de la junta directiva y como madre de nadadores desde el año 2002; 
actualmente es la presidenta de la Junta Directiva en su segundo periodo bianual.
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Es importante, reconocer que la Asociación con el liderazgo de Doña Gabriela 
desde hace más de 
8 años ha logrado obtener autosuficiencia operativa y financiera, con la 
administración de la piscina Pedagógica German Rojas y atendiendo a 
aproximadamente 300 usuarios semanales, entre los cuales hay nadadores de 
competencia que son subsidiados con cuotas mínimas, y en casos especial de 
índole socio económico becados en 100% y se atiende población general y adultos 
mayores. Asimismo, esta Asociación presenta mensualmente sus informes 
económicos al CCDRSC de acuerdo con las normativas correspondientes internas 
del mismo comité, dando muestras del orden administrativo que ha presentado 
durante los últimos años. 
 
Cabe recalcar, que está Asociación en todo su conjunto padres, junta, 
entrenadores y nadadores, ha logrado en los últimos dos años dar resultados 
deportivos importantes tanto a nivel nacional como internacional, gracias a su 
continuidad de los planes deportivos y capacitación constante de los instructores; 
además de sus sacrificios de mantener condiciones óptimas de las instalaciones 
deportivas y de entrenamiento. 
 
Por último, debo mencionar que la Señora Angulo, es parte de la Junta Directiva 
de la Federación Costarricense de Natación y Afines; quienes hoy están dando 
resultados muy satisfactorios en los actuales Juegos Centroamericanos en 
Managua, Nicaragua. 
 
Por esta capacidad de liderazgo demostrada, compromiso, voluntad y muchas 
virtudes más consideró que a Señora Angulo Vargas cuenta con el perfil idóneo 
para formar parte de la junta del CCDRSC. 
 
Mociones (Se solicita dispensa trámite) 
 
1.  Presentar como candidata para la nueva Junta Directiva del CCDRSC a la 
señora María 
Gabriela Angulo Vargas. 
 
El Regidor Manrique Chaves Quesada, solicita que le expliquen cómo se llevará a 
cabo la forma de elección. 
 
La Asesora Legal del Concejo Municipal, Alejandra Bustamante Segura, indica que 
el acuerdo que tomó el Concejo Municipal para la elección será la misma en que 
se toma los acuerdos regularmente en todas las sesiones, si tienen un candidato 
de su preferencia únicamente pueden votar a favor una vez por uno de los 
candidatos, en este caso los demás candidatos tendrían que votar en contra, quien 
obtenga la mayoría de votos positivos serían las personas que sean elegidas. 
 
El Presidente Municipal, Allan Solís Sauma, señala que, se cuenta con las 
mociones que respaldan la candidatura de los cuatro aspirantes, se dará breve 
lectura al curriculum de cada uno e inmediatamente la persona tendrá uso de la 
palabra para que se presente, luego se procederá con el proceso de votación. 
 
Nota: Al ser las 15:42 horas la Regidora Gina Marcela Vargas Araya, pasa a 
ocupar su respectiva curul. –
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�   Señor Elio Francisco Omodeo Chaves: 
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CURRICULUM VITAE Elio Francisco Omodeo Chaves 

Edad: 50 anos 
 
Cédula: 2- 432- 516 
 
Dirección: Barrio Baltazar Quesada,  50 m oeste del Correo,  Ciudad 

Quesada, San Carlos. 
 
Teléfonos: 2460-6771   I 8782-2012 
 
Correo electrónico:  eomodeo@gmail.com  I  
elio.omodeo.chaves@mep.go.cr 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
•  Colaborador en el proyecto "Pasado y presente de las 

comunidades costarrlcenses", bajo la dirección del Lío.  Francisco Enríquez, 

profesor de la UCR 1990. 

•  Colaborador del programa "Costa Rica y su Historia" 

dirigido por el periodista Osvaldo Valerín 1991. 

•    Profesor de Estudios Sociales y Educación Cívica en los colegios: 
 
Colegio Luis Dobles Segreda en el año 1992. Liceo del Sur año 1992. 
Liceo San Isidro de Heredia 1993. 
Colegio Nocturno San Carlos desde 1994 a 1997. Colegio Científico. Sede 

Santa Clara en el año 1995 
Colegio Maria Inmaculada desde 1998 hasta 2003. 

Liceo de Florencia desde el 2004 hasta el 2010. 
 
 
•    Profesor de Estudios Sociales en el Sistema "El Educador en Casa· en el 
ICEP, Ciudad Quesada 1996 y 1997. 

•  Profesor de Estudios Sociales en el programa de Bachillerato 

por Madurez en el ICEP, Ciudad Quesada San Carlos. 1997. 

• Profesor del Curso "Estudios Sociales 11" Universidad Latina 
de Costa Rica sede San Carlos. 1997 y 1998. 
•   Profesor del Curso "Estudios Sociales para I y II ciclo" Universidad Católica 
Anselmo Llorente y la Fuente sede San Carlos 1997.                        ' 

•    Profesor de la Universidad Internacional San Isidro Labrador sede San 
Carlos de varios cursos para las carreras de Bachillerato y Licenciatura en 
la enseñanza de los Estudios Sociales durante los años 2003, 2004, 2005 y 
2006
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El señor Elio Francisco Omodeo Chaves, indica que, es un verdadero honor está 
en presencia de todos postulando su nombre para formar parte del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos, señala que es profesor de 
Estudios Sociales, tiene veinticinco años de trabajar en educación, desde su 
juventud hasta la fecha le gusta mucho el deporte, fue voleibolista, representó al 
cantón de San Carlos en varias competiciones de los Juegos Nacionales, en 
Cartago, San José obtuvieron medalla de plata, reitera que siempre ha sido 
apasionado del deportes y le encantaría formar parte del Comité, siente que todavía 
tiene bastante por dar dentro de las posibilidades que tiene como formador de 
jóvenes, manifiesta que siempre ha creído muchísimo en el deporte y que es una 
de las mejores formas que tienen los jóvenes de alejarse de problemas que de una 
u otra forma los pueden llevarlos a situaciones de altos riegos, sobre todo el 
problema de la drogadicción, considera que el trabajo que se puede hacer desde 
el Comité Cantonal de Deportes y Recreación es bastante positivo, el señor 
Omodeo Chaves expresa que en este momento está trabajando no como profesor 
sino como asesor de educación Cívica ha tenido la posibilidad de desplazarse a una 
gran cantidad de instituciones educativas de toda la Dirección Regional de 
Educación de San Carlos por lo que ha visto la necesidad en muchas escuelas y 
colegios que están un poco alejadas del centro de Ciudad Quesada, ha realizado 
algunas gestiones con docentes de algunas instituciones y la ayuda del Comité 
Cantonal de Deportes, se ha hecho donaciones de balones en instituciones en 
donde probablemente no tienen absolutamente nada para realizar deporte, los 
jóvenes se sienten muy agradecidos aunque sea un balón de voleibol llegan a esas 
instituciones que tienen esas carencia y que requieren de esos espacios para poder 
realizar un poquito de deporte, finaliza agradeciendo mucho si lo toman en cuenta 
y lo puedan elegir dentro del Comité Cantonal de
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Deportes para poder aportar lo poco o mucho que pueda dar dentro del comité. 
 
�  Señora Flora María Ballestero Quirós 
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La señora Flora María Ballestero Quirós, manifiesta que, todos los regidores se 
tienen que sentir muy orgullosos a nivel cantonal por la gran meta que están 
logrando siendo el deporte a nivel regional, indica que viene a solicitar el voto para 
continuar como miembro de la Junta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de San Carlos, donde en treinta años ha valorado y visto la gran oportunidad que ha 
tenido no solo en el deporte creativo sino también competitivo, también ha 
observado cómo no es extraño hay personas ya hay personas que están entrando 
a edad más avanzada y como el Comité Cantonal de Deportes ha tenido programas 
para el deporte recreativo para las personas de la tercera edad, considera muy 
importante en cuanto a la salud que representa, siempre ha dicho que los que están 
en el comité están por amor tanto a la sangre deportista como a los ideales y de 
esos ideales los que están dentro del comité de deportes tienen que tener una gran 
responsabilidad, transparencia y amor a todo el cantón de San Carlos, cree que es 
muy importante para los señores Regidores que hoy tienen que elegir a dos 
personas más que continúen trabajando como lo ha hecho el comité cantonal 
actual, señala que las instalaciones del Comité se están deteriorando, que se debe 
hacer alianzas nuevamente con las asociaciones de las disciplinas para mantener 
limpia la Ciudad Deportiva, el Gimnasio Siglo XXI, la cancha del Carmen, el Estadio 
Carlos Ugalde para que todos sean ejemplo y poder decir que somos sancarleños 
orgullosos, recalca que es muy importante que como Regidores se haga una 
alianza con el Comité Cantonal de Deportes para lograr esos objetivos. 
 
 
�   Señora (Srta.) Liseth María Hernández Vásquez: 
 
DATOS PERSONALES 

Nombre:      Liseth María Hernández Vásquez. 

Cédula:        2 0597 0544 

Edad:           33 años 

Dirección:   75 este, oficinas del IDA Urb La Colina. Ciudad Quesada, San Carlos. 

Teléfono:     83 54 80 37 

E-mail:         lismahv@gmail.com 
 
EXPERIENCIA 

� Mayo 2009 – Actual: Docente e investigadora de la Universidad Técnica 

Nacional, de las Carreras de Ingeniería en Salud Ocupacional y Ambiente e 

Ingeniería en Gestión Ambiental, Sede San Carlos. Miembro del Consejo de 

Carrera de la Ingeniería en Gestión Ambiental, sede San Carlos. 
 
� Junio 2007 – Actual: Consultora con experiencia en el diseño, ejecución y 

control de programas de gestión ambiental y responsabilidad social, diseño e 

implementación de sistemas de gestión según las normas ISO 14001, 9001, 26000 

y OSHAS18001, diseño y formulación de proyectos, planificación estratégica 

mediante la gestión de riesgos operativos y formulación de sistemas de control, 

establecimiento de programas de gestión ambiental bajo la metodología de Plan de 

Gestión Ambiental Institucional (PGAI), Bandera Azul y Esencial Costa Rica. Alto 

conocimiento en la ejecución y auditoría de sistemas de gestión de la Carbono 

Neutralidad mediante la norma INTE 12-01-06:2016 y las normas INTE-ISO 

14064.1:2006; INTE-ISO 14064.2:2006 y INTE-ISO 

14064.3:2006. Formadora de INTECO de cursos sobre Carbono Neutralidad. 
 
�    Agosto 2009 – Diciembre 2016: Gestora Ambiental de la Cooperativa de 
Electrificación Rural de 
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San Carlos, COOPELESCA R.L.: 

o Coordinadora del proyecto de C-Neutralidad, responsable de la cuantificación 
de emisiones, bases de datos de remociones, auditorías del sistema bajo la norma 
INTE 12- 

01-06:2016, diseño de indicadores de desempeño, verificaciones e informes 
anuales. 

o Encargada del programa de producción más limpia y programas de 
responsabilidad social empresarial 

o Planificación del programa ISO 14001 
o Coordinadora de las auditorías ambientales y de salud ocupacional de los 
proyectos 
o Coordinadora del Programa para la Excelencia dirigido por la Cámara de 
Industrias de 
Costa Rica. 
 
� Junio 2007 – Agosto 2009: Unidad de Regulación de la Salud, Ministerio de 

Salud, Área Rectora de Aguas Zarcas. 

o Encargada de la inspección, vigilancia y control de los sistemas de 
abastecimiento de agua potable de las Asociaciones Administradoras de 
Acueductos Rurales (ASADAS). 

o Encargada del proceso de Habilitación de establecimientos de Salud. 
o Encargada de la inspección y seguimiento de los Planes de Gestión Ambiental 
y Salud 
Ocupacional de las empresas de la zona. 
 
� Marzo 2006 – Enero 2007. Asistente de la Escuela de Tecnologías en Salud 

de la Universidad de Costa Rica; en el programa epidemiológico de gripe aviar en 

coordinación con el Programa de Atención Integral en Salud (PAIS) 
 
�    Agosto-Noviembre 2005. Práctica de intervención. Trabajando en diversas 
instituciones en 

Salud, estudios de contaminación sónica, inspecciones sanitarias. UCR-MINSA 
 
�    Mayo 2002. Finalista de la “Internacional Science and Engineering Fair” (Feria 
Internacional de 

Ciencia e Ingeniería), Louisville, Kentucky, USA, 2002. 
 
� Noviembre 2001. Ganadora del Premio de Innovación en Ciencia, 2001 con el 

proyecto “Aplicación de descargas eléctricas en semillas de Acacia y Maíz para 

acelerar el proceso de germinación”, Feria Nacional de Ciencia y Tecnología. 

MICIT-ITCR-UCR-UNA. 
 
ESCOLARIDAD 

�    Especialidad: Especialista en Implementación de la Norma ISO 14001, 
Universidad Internacional 

Iberoamericana (2015). 
 
� Posgrado: Maestría en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. Área de 

Gerencia de Proyectos, Instituto Centroamericano de Administración Pública. Con 

trabajo final de graduación sobre: Estudio de factibilidad y manual de ejecución 

para la utilización de Biodiesel en la flotilla vehicular de COOPELESCA con 

el propósito de disminuir las emisiones de CO2e. (2012- 

2014) 
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� Universidad: Licenciatura en Salud Ambiental, Universidad de Costa Rica. 

Facultad de Medicina, Escuela de Tecnologías en Salud. Con Mención de Honor 

en el Trabajo Final de Graduación denominado Influencia de la vulnerabilidad de 

los acueductos en la contaminación del agua para consumo humano y en la 

salud de la población de San Vicente y Colon de Ciudad Quesada. (2007-2010) 
 
�    Universidad: Bachillerato de Honor en Salud Ambiental, Universidad de Costa 
Rica, Facultad de 

Medicina, Escuela de Tecnologías en Salud. (2003-2007) 
 
�    Técnico: Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales y 

Domesticas; realizado en el INA. (2004-2005) 
 
�    Secundaria: (1997-2001), Colegio Científico Costarricense sede San Carlos. 
 
�    Primaria: (1990-1996), Escuela Juan Bautista Solís, Ciudad Quesada, San 
Carlos. 
 
HABILIDADES ESPECIALES 

� Manejo de la norma INTE/ISO 9001:2015 sobre sistemas de gestión de la 

calidad, INTE/OSHA 18001 sobre sistemas de salud ocupacional y la Norma 

INTE/ISO 14001:2015 sobre sistemas de gestión ambiental. 

�    Auditora de las normas ISO 9001:2015, ISO 14001-2015, INTE/OSHA 
18001, INTE-ISO 

19011:2012, INTE-ISO 14064.3:2006 y la INTE 12-01-06:2016. 

�    Manejo del estándar corporativo de contabilidad y reporte de World Resources 
Institute (WRI) 

� Manejo de las orientaciones del IPCC sobre las buenas prácticas y la 

gestión de la incertidumbre en los inventarios nacionales de gases de efecto 

invernadero 

�    Licencia de conducir tipo B1. 

�    Manejo del idioma inglés, en un nivel avanzado. FUNDATEC 

� Excelente dominio en la operación de programas de computadora (Word, 

Excel, PowerPoint, Access, Publisher, Windows, Internet Explorer y afines). 

�    Manejo de Primeros Auxilios básicos. 
 
� Experiencia en organización comunal, trabajo con asociaciones de 

desarrollo y administradoras de acueductos, grupos organizados. Sensibilidad 

social y deseo de servicio a la comunidad. Capacidad para el trabajo con 

comunidades y grupos específicos 
 
La señora (Srta.) Liseth María Hernández Vásquez, señala que, es Gerente en 
Proyectos de Desarrollo, se ha enfocado mucho temas ambientales y sociales en 
toda su carrera profesional, siempre le ha interesado mucho el tema de desarrollo 
social, en donde hay muchos pilares en específico el tema de desarrollo social 
enfocado a la parte de equidad e inclusión, señala que el Comité Cantonal de 
Deportes ha representado a San Carlos excelente en muchos aspectos, 
particularmente en lo que es deporte competitivo, indica que hace como año y medio 
tuvo lesión, se dio cuenta que San Carlos y que el Comité Cantonal y la parte que 
es no competitiva necesita un eje estratégico adicional siendo el tema de inclusión, 
el tema en que muchas otras poblaciones se están viendo excluidas del trabajo que 
se realiza a nivel municipal, hoy el Concejo selecciona a las dos personas que lo 
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van a representar, indica que, esas dos personas tienen la responsabilidad de 
responder ante el Concejo, por lo tanto se debería trabajar en una planificación 
estratégica real, en donde vaya ligada a todos los grupos que existen en el cantón, 
que no sea solamente pensar en los jóvenes que gracias a Dios tienen habilidades 
maravillosas al deporte y pueden competir, pero también otras poblaciones mucho 
más vulnerables tienen algún tipo de lesión y no pueden practicar deporte igual, 
adultos mayores, personas con obesidad dejen de sufrir esa enfermedad que los 
aqueja, finaliza indicando que considera y por eso es que propuso su candidatura, 
porque en el cantón hay muchos talentos y se necesita que el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación se acuerde de sus ejes completos, que sea su eje 
competitivo y su eje no competitivo los que se vayan a fortalecer durante el plan 
anual de trabajo, que todo eso se haga a través de una estrategia que responda 
directamente a estrategia que debe realizar la Municipalidad de San Carlos. 
 
�   Señora María Gabriela Angulo Vargas: 
 

Curriculum Vitae 
 
María Gabriela Angulo Vargas / Cedula 1-727-195  
 
Teléfono: 2474-3282 / Celular: 8708-2092    E-mail: gabrielaangulo87@gmail.com 
 
Habilidades 
 
Pro-activa, ordenada, disciplinada, facilidad para trabajar en equipo, competitiva, 

con iniciativa y superación personal constante. 

 
Idioma: Español nativo.  
 
Datos Académicos 
 

1998: Contador privado, Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. 
 
1993: Bachillerato en Administración de Negocios, Universidad Latina de Costa 
Rica. 
 
1991: Diplomado en Administración de Negocios, Instituto Técnico de 
Administración de Negocios. 
 
1985: Diplomado de Conclusión de Estudios de Educación Diversificada en 

Ciencias y Letras, Ministerio de Educación Pública. 
 
Experiencia laboral: 
 
1994 - 1999: Administradora de Sucursal Coocique, Venecia, San Carlos. 
 
Experiencia deportiva: 
 
2002 - 2017: Miembro de Junta Directiva de Asociación Deportiva de Natación 

Ciudad Quesada. Actual Presidenta de la Junta Directiva. 
 
2016 - 2017: Miembro Activo de la Junta Directiva de Federación Costarricense 
de Natación 
 
La señora María Gabriela Angulo Vargas, indica que, cuando se trabaja en estas 
cosas, todos trabajan bajo un mismo objetivo, el desarrollo del deporte en el cantón 
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de San Carlos, señala que, cree firmemente en el deporte como baluarte para el 
desarrollo de los valores de los jóvenes, dice que es miembro de la Junta Directiva 
de la Asociación de Natación, tiene muchos deseos de trabajar, de hacer cambios, 
de mejorar, señala que las cosas no se han hecho mal, pero cree que se pueden 
hacer mejor y quiere ser parte de eso, lo asumiría con responsabilidad como hasta 
ahora ha asumido sus tareas. 
 
El Presidente Municipal Allan Solís Sauma, señala que se ha escuchado a todos 
los candidatos quienes han realizado una buena exposición, da gracias a Dios 
porque hay personas muy buenas de donde escoger, señala que, se procederá a 
la votación, dará un espacio para que la Asesora Legal del Concejo Municipal 
Alejandra Bustamante, explique, porque se creía que se debería escoger un 
hombre y una mujer por fuerza, señala que la Ley lo que dice es que si tiene que 
haber paridad de género cuándo se conforme todo el comité, pero eso no obliga 
que necesariamente que hoy tenga que salir un hombre y una mujer, le da el 
espacio a la Licenciada Bustamante para que explique dicho asunto e indique cual 
va ser el procedimiento como se va a realizar la votación. 
 
La Asesora Legal del Concejo Municipal, indica que, dicha equidad tiene que darse 
en el seno de lo que es el Comité Cantonal, ahora el Concejo tiene la posibilidad 
de votar en dos ocasiones, porque son dos puestos los que elige el Concejo 
Municipal, y son dos votaciones las que se deben realizar, los candidatos que van 
a quedar electos son aquellos que obtengan la mayoría de votos, es importante que 
tomen en cuenta que esa equidad tiene que darse en el seno del comité cantonal, 
además deben de tomar en cuenta que aún quedan pendientes además de los que 
elija el Concejo Municipal hoy que son dos puestos quedan tres puestos por elegir. 
 

El Regidor Manrique Chaves Quirós, le solicita al Presidente Municipal que decrete 
un receso para aclarar algunas dudas entre regidores. 
 
Nota: Al ser las 15:57 horas el Presidente Municipal Allan Solís Sauma decreta 
un receso de diez minutos. 
 
El Presidente Municipal Allan Solis Sauma, somete a votación la elección del primer 
candidato del Concejo Municipal, para formar parte de la nueva Junta Directiva del 
Comité Cantonal de Deportes: 
 
 Señor Elio Francisco Omodeo Chaves. Votación unánime. 
 

El Presidente Municipal Allan Solís Sauma, en razón de haber obtenido el 
señor Elio 

Francisco Omodeo Chaves la totalidad de los votos, únicamente somete a 
votación su candidatura. 
 
El Presidente Municipal Allan Solis Sauma, somete a votación la elección del 
segundo representante del Concejo Municipal, para formar parte de la nueva Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes: 
 
 Señora Flora María Ballestero Quirós. Cinco votos a favor de los 

Regidores Dita Watson Porta, Manrique Chaves Quesada, Fernando Porras 

Vargas, Evaristo Arce Hernández y Ana Rosario Saborío Cruz, Cuatro votos 

en contra de los Regidores Nelson Ugalde Rojas, Gina Marcela Vargas Araya, 

Allan Solís Sauma y Luis Ramón Carranza Cascante.- 
 
 Liseth María Hernández Vásquez. Cero votos a favor. Nueve votos en 
contra. - 
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 María Gabriela Angulo Vargas. Cuatro votos a favor de los 

Regidores Allan Solís Sauma, Gina Marcela Vargas Araya, Luis Ramón 

Carranza Cascante y Nelson Ugalde Rojas, Cinco votos en contra de los 

Regidores Evaristo Arce Hernández, Luis Fernando Porras Lopez, Manrique 

Chaves Quesada, Dita Roma Watson Porta y Ana Rosario Saborío Cruz 
 
SE ACUERDA: 
 
Designar como representantes del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación para el periodo 2018 -2020 a los señores: 
 
 Elio Francisco Omodeo Chaves…………..Cédula ……….2-432-516. 
Votación Unánime.- 
 

 Flora María Ballestero Quirós………………..Cédula…….2-341-871. 

Cinco votos a favor de los Regidores Dita Watson Porta, Manrique Chaves 

Quesada, Fernando Porras Vargas, Evaristo Arce Hernández y Ana Rosario 

Saborío Cruz, Cuatro votos en contra de los Regidores Nelson Ugalde Rojas, 

Gina Marcela Vargas Araya, Allan Solís Sauma y Luis Ramón Carranza 

Cascante. - 
 
 
 
AL SER LAS 16:13 HORAS EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DA POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN. -- 
 
 
 
 
 
 
Allan Adolfo Solís Sauma                                 Ana Patricia Solís Rojas 
PRESIDENTE MUNICIPAL                 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 


